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SD RR ee > INTEGRAL. DE ESTATUTOS DE LA 

s o as ez M 20 COMFARIA "INDUSTRIAS — LACTEAS 
Es 

: o 
G% . CENDULAC) S. an 
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En la ciudad ce GuaVaquii, República del Ecuador, a 
  

los DIECIOCHO Ash del mes de 2 ENERO de mil 

  
t 

j 

  

novecientos VAS ) ante Co mi, ABOGA: ABOGADA ERA 

MURRIETA Ao a Vigésima Séptima" de este 
  

cantón, comparece el señor CARLOS BACIGALUPO OJEDA, 

  
  

quien declara ser de nacionaiidad ecuatoriana, de 
  

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y 
y» 

y 

residencia en la ciudad de buayaquii, en su calidad 

A
 

A 

  

de Gerente General y Representante Legal, de la 
  

”T 

Compañia "INDUSTRIAS LACTEAS —(INDULACI 5. A.”, de 
  

nacionalidad ecuatorianas, con domicilio en Guaya- 

quili, conforme lo justifica con la copia certificada 
  

del nombramiento que acompaña para ser agregado al 

final de esta matriz, y, debidamente autorizado por 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
  

Compañia, en sesión celebrada ez once de octubre de 
  

ys 
mil novecientos noventa, cuya acta en copia certitfi- 
  

cada acompaña para que sea tiranstrita al final de 
  

esta escritura. il compareciente es mayor de edad, 
  

con la capacidad civil y mecesaria para celebrar 
  

toda clase de actos y contratos y a quien de cono-— 
  

Z 
cerio doy tez bien instruido sobre el  obieto y 
    resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL   
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e
]
 

0 

a 

syocr 000 

Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, YA, la que procede 
  

como ya queda indicado, con amplia y entera liber-— 

  

tad, para su otorgamiento me presenta la minuta y 
y» 

  

> 
más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

  

cargos, sirvase autorizar una en la cual conste la de 

  

fumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos 
  

de la Compañia INDUSTRIAS LACTEAS C(INDULAC) S. A, / 
  

que se contienen ai tenor de las cláusulas y estipu- 

  

laciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.-— 
  

Interviene en la celebración de la presente 
  

-_ 

escritura pública el señor CARLOS BACISALUPO OJEDA, 
  

en su calidad de Gerente General y Representante 

  

Legal de la compañía INDUSTRIAS LACTEAS (INDULAC) S. 
  

A... debidamente autorizado por la Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas en sesión del once de 

  

octubre de mil novecientos noventa. +  —SEBUNDA: 
  

ANTECEDENTES. a) La compañia Industrias Ládcteas 

  

(INDULAC) 5. A.s se econstituyó con un capital de 

  

Guinientos mil sucres de conformidad con la 
  

escritura pública autorizada en la ciudad de 
  

Guayaguil el día cuatro de noviembre de mil 
  

novecientos cincuenta v ocho” por el Notario del 
  

cantón Guayaquil, Doctor duan de Dios Morales Arauco 

  

e inscrita en el Registro Mercantii del cantón 

  

Guayaquil ei once de diciembre de mil novecientos 
  

4er cincuenta y ocho.- Mediante escritura pública 
    autorizada el día veintitrés de junio de mil   
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Carios kbluiñónez Velázquez, Hotario del cantón 

  

Buayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

  

dos de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco” 

  

se elevó el capital social en la suma de un millón 

  

novecientos mii  sucres, siendo desde entonces el 

  

capital social de la compañia de dos milliones   
  

cuatrocientos mil sucres; asi mismo se retormaron 

  

también en dicha fecha los estatutos soclales.- Cc) 

  

En Junta  ben=ral Extraordlraris de ácciomistas 

    -” 
celebrada el once de octubre de mil novecientos 

  

noventa se acordé aumentar el capital social de la 

  

compañía en la suma de ciento treinta y siete” 

  

miilones seiscientos mil sucres, meciante la emisión 

  

de ciento treinta y siete mil seiscientas acciones 

  
  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unas 

  

* 
resolviéndose también que el pago de las mismas se 

  

haga por capitalización de la reserva legal hasta la 

pul 
  

suma de ocho milliones de sucres, por Capitalización 

  

de la reserva ?acuitativa hasta la suma de cincuenta 

  

y seis millones de sucres y por aporte er numerario 

  

hasta la suma de setenta y tres miilores seiscientos 

  
  2 

mil sucres3 Y. se invitó a los seíores accionistas 

  

de conformidad con el. artículo ciento noventa y 

  

cuatro de la ley 0e compañias a oque ejerzan su 

  

26 
derecho de preferencia para suscribir nuevas 

  

27 
acciones en proporción al capital que cada accionis- 

    ta tiene en la compañía. 'd) En Junta General de   
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Lor0cron) 
fecha veintiséis de noviembre de mii novecientos 

  

noventa, se conoció y se resoivió sobre la suscrip- 
A 

  

ción y pago del aumento de Ccapital.- TERLERA: 

  

DECLARACIONES SOBRE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

INTEGRAL DE  ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, yO, 

  

Carlos Bacigalupo Ojeda, a nombre Y en 

  

representación de Industrias Lácteas (INDULAC) 5. 

  

A... en mi calidad de Gerente Generali y Representante 

  Y 

Legal de la misma, en cumplimiento de lo resuelto 

  

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

de fecha once de octubre de mil novecientos noventa 

  

y veintiséis de noviembre de mil novecientos 

  e 
/ 

noventa, hago la siguiente deciaración: a) Que el 

  

capital social de la compañía queda aumentado en la 

  

suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

  

MIL  —SUCRES; “esto esjy que siendo actuaimente el 

  

capital social de la compañía de DOS MILLONES 

  

CUATROCIENTOS MIL SUERES, el capital sociai de lla 

  

compañía será en lo secesivo de CIENTO CUARENTA 

  
A 

MILLONES DE SUERES; b) Que el ante dicho capital 

  

social de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES estará 

  

dividido en ciento cuarenta mil acciones ordinarias 

  

y nominativas de un mil sucres cada una; Cc) Que las 

  

ciento treinta y siete mil  seiscientas acciones 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

  

correspondientes al aumento de capital de ciento 

  

treinta y siete millones seiscientos mil sucres han 

    sido asignadas, suscritas y pagadas en la siguiente 
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forma: AY El señor Eloy Barrera Saa, ha suscrito 
  

veintidós mil novecientas treinta y cuatro nuevas 
  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
  

cada una y ha pagado la suma de veintidós milliones 
  — 

novecientos treinta Y cuatro mil  sucres que 
  

corresponden a la totalidad de las mismas. El pago 
  

lo ha efectuado en la siguiente forma: POR 
  

CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA LEGAL (la suma de un 
  

milión trescientos treinta y tres mil trescien- 

tos sesenta sucres; POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA 
  

FACULTATIVA (la suma de nueve milliones trescientos 

  
    treinta y tres mil seiscientos cuarenta Sucres; Y» 
  

EN —NUMERARIO, (la suma de doce millones doscientos 
  

2 

  

  
  

sesenta y siete mil sucres.- B) El señor Carlos 

Bacigalupo Djeda, ha suscrito veintidós mil 

novecientas treinta y cuatro "nuevas acciones 
  

ordinarias y nominativas de un ail sucres cada una y 
  

ha pagado la suma de veintidós millones novecientos 
  

treinta y cuatro mil _ sucres que corresponden a la 
  

totalidad de las mismas” El pago lo ha efectuado en 
  

la siguiente forma: POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA 
  

| 
LEGAL la suma de un millón trescientos treinta y 

i 

tres mil trescientos sesenta sucresí POR CAPITAL 1ZA- 

CION DE LA RESERVA FACULTATIVA (la suma de nueve 
  

millones trescientos treinta y tres mil seiscientos 
  

cuarenta Ssucres; NA EN NUMERARIO, la _ suma de doce 
  

- 

millones doscientos sesenta y siete mil sucres. C) 
    La compañía Inversiones San Carlos C. Llitda., ha     

  
 



bJ700r000 
suscrito ochenta y seis mil /fuevas acciones =3 
  

ordinarias y nomimativas de un ei sucres cada una y 
  

ha pagado la suma de ochenta y seis millones de 
  

e” 

e - 
sucres que torresponden a la totalidsd de las 

yd 
  

Y . Zn . - 15mMaS. Elo pago lo ha efectuado en la siguiente 
  

forma: POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la 
  

+0 

F 7 

suma de cinco sillones de sucres; POR CAPIÍTALIZACION 
  

DE LA RESERVA FACULTATIVA, la suma de treinta y 
  

cinco miliones de sucres; y, EN NUMERARIO, la suma 
  

A 
C 

de cuarenta y seis aillones de sucres. Cue coma los 
  

Y 

12 

13 

14 

accionistas señores Abogado Juan Carlos Bacigalupo 
  

Euenaventiura sy ingeniero Shubert Bacigalupo 
  

Buenaventura y 1os Herederos de Dan Arcesio Fiores 
  

na han concurrido dentro de los treinta dias 
  

15 

16 

13 

19 

siguientes a la publicación de lo acordado en la 
  

Junta General Extraordinaria de ftfecha once de 
  

octubre de mil novecientos noventa para ejercer su 
  

derecho de preferencia en la suscripción de las 
  

nuevas acciones correspondientes al aumento del 
  

capital social aprobados “por lo que, la Junta 
  

Jura 

General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 
  

veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa 
  

resolvió asignar az Uno) Al señor Abogado Juan 
  

Carios Bacigalupo Buenaventura, ochocientas nuevas 
  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
  

cada unas, ias que han sido pagadas en su totalidad 
  

    en la Siguiente forma: POR CAPITALIZACION DE LA 

RESERVA LEGAL, la suma de cien amil sucres” y por 
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CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA FACULTATIVA la suma de 

setecientos mil sucres; Dos) Al señor ingeniero 
  

Shubert Bacigalupo Buenaventura, ochocientas nuevas 
  y 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
  

cada una, las que han sido pagadas en su totalidad 
  

en la siguiente forma: POR CAPITALIZACION DE LA 
  

. , > 

RESERVA LEGAL, la suma de cien mil sucres y por 
  

CAPITALIZACION DE LA RESERVA FACULTATIVA, la suma de 
  

setecientos mil sucresí Tres) Herederos de don 
  

- - eS . 

Pfrcesio Flores, mil sesenta y seis «nuevas acciones 
  

ordinarias y nominativas de un sail sucres cada una, 
    las que han sido pagadas en su totalidad en la 

siguientes forma: POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA 

  
  

  

o LEGAL, la suma de ciento treinta y tres mil 
7 

A 
e 

doscientos achenta sucres, y POR CAPITALIZACION DE 
  

LA RESERVA FACULTATIVA, la suma de novecientos 
  

e 

e” 
treinta y dos ail setecientos veinte sueres. Asi 
  

18 

Y 

mismo en dicha Junta General Extraordinaria se 

aprobó la suscripción de tres mil sesenta y seis” 
  

20 

21 

22 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

SuUcres cada una por parte de la compañia Inversiones 

  

23 

San Earlos €. Ltda., Lor las que pagó la suma de 4 

tres millones sesenta y seis mil sucres” que 

  
  

24 corresponden a: la totalidad de las mismas, en 
  

numerario. Ús tres mil sesenta y seis nuevas 
  

26 acciones suscritas por Inversiones Sam Carlos C. 
  

27 Ltda. , correspondían aun saldo que no había sido 
    suscrito por los demás accionistas dentro del   
  

* 

me 
hos



  

  

o 

Ú 
00670509-. 

término conferido por el Artículo ciento noventa y 

  

cuatro de la Ley de Compañias,” para ejercer su 

  

derecho de preferencia, D) Que el Aumento de Capital 

  

Social ha sido pagado en su totalidad por 

  

Capitalización de la Reserva Legal, por Capitaliza- 

  

ción de la Reserva Facultativa y por aporte en 

cd 

  

numerario. E Que los Estatutos Sociales de la 

  

Compañía quedan integramente reformados en la forma 

  

en que constan en el Acta de Junta General Extraor- 

  

dinaria de Accionistas de fecha once de octubre de 

  

mil novecientos _ noventa.” CUARTA: —-CONCLUSTON. — 

  

Sirvase usted señor Notario, agregar los siguientes 

  

documentos: Uno.— Actas de Junta General Extraordi- 

  

naria de Accionistas del once de octubre y del 

  

veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa. yd 

  

Dos.- Nota de nombramiento de Gerente General. 

  

Agregue usted señor Notarios las demás cióáusulas de 

  

estilo para la validez y —perfteccionamiento de la 

  

presente escritura.- Firma ilegible, ABOGADO OSWALDO 
  

  

MENENDEZ, Registro número cero-cero Schenta y 

  

HASTA ACUI LA — MINUTA.-— DOCUMENTO  —HABILITANTES.- 

  

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

  

DE LA COMPAÑIA " INDUSTRIAS LACTEAS S. A. 

  

(INDULACI”".—- “En la ciudad de Buayaquil, a llos once 

  

dias del mes de octubre de mil novecientos noventa 

  

a las nueve horas treinta minutos, se reúnen en el 

  

local social de la compañía ubicado en el kilómetro 

    catorce y medio de la vía a Daule, los siguientes   
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accionistas de la compañía a saber: ELOY BARRERA 

SAA, Fresidente de la Compañía, propietario de 
  

  

cuatrocientas acciones de un mil sucres cada una,-7 

representado por su Apoderado General Delia del 

Carmen Barrera Márquez. - CARLOS BACIGALUPO OJEDA, 

propietario de cuatrocientas acciones de un mil 

sucres cada una. “INVERSIONES SAN CARLOS UC. LTDA., 

propietaria de un mil quinientas acciones de ¡in mil 

sucres cada una, representada por el Doctor José 

Hanna Musse, conforme consta de la escritura de 

poder especial que acompaña. JUAN CARLOS BACIGALUPO 

BUENAVENTURA, propietario de treinta ecciones de un 

a 
A 

  

  

  

  

E + . 

Y : 
mil sucres cada una. De conformidad con los estatu- : 

ZO ] 
3 tos sociales; y, por ausencia del Presidente de la ; 

. 
aye mo , . , 

Compañia, se nombra Presidente Ad-hoc para que ¡ 

presida esta sesión al Abogado Juan Carlos 

Bacigalupo Buenaventura, y actúa como Secretario el 
  

  

  

  

señor Carlos Bacigalupo Dieda, Gerente General de la 

compañia. A continuación el Secretario procede a 

formuiar_ el correspondiente registro de socios 

concurrentes a la sesión, el mismo due queda 
  

  

autorizado con su firma y la del Presidentes y éste 

considerando que se encuentran presentes los socios 

trescientas treinta que representan dos mii 

acciones, es decir el noventa y slete por ciento del 
  

capital suscrito y pagado de la compania, oue es de 
  

    dos millones custrocientos mil sucres, constata que 

xiste el guórum suficiente y declara instalada vY   
 



  

10 

11 

12 

24 
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26 
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28 

gu 06r060 
abierta la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas y ordena que por Secretaria =e de 

  

lectura la convocatorias procediendo asi hacerlo y 
  

dice así: EONVOCATORIA A JUNTA SENERAL EXTRAORDINA— 
  

RIA DE ACECTONISTAS DE LA COMPARIA INDUSTRIAS LACTEAS 
  

S. A. (INDULAC): Convócase a los señores Accionistas 
  

de la Compañía Industrias Lácteas 5. A. C(INDULADC), a 
  

la =eslióMn de Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas, que tendrá lugar en el local social de 
  

la compañia ubicado a la aitura del kilómetro 
  

catorce y medio de la vía Guayaquii-Daule, el día 
  

jueves once de octubre de mil novecientos noventa, a 
  

las nueve horas treinta minutos, con el objeto de 
  

conocer y resolver sobre: Unc.—- fSumento de capital. 
  

Dos. Reforma de Estatutos. El Comisario de la 
  

compañia ha sido personal e individuaimente convoca- 
  

do. Se deja expresa constancia, que por tratarse de 
  

la Segunda Convocatoria, la Junta General se llevará 
  

a cabo con el número de accionistas presentes. 

Firma. Carlos Bacigalupo Ojeda, Gerente Seneral. la 3 " 
    misma que es aprobada. Se precede a conoser el 
  

primer punto del orden del dia; esto es, sobre el 
  

aumento de capital social de la compañia; tomando la 
  

palabra el Doctor José Hanna Musse, el mismo que 
  

manifiesta que es necesario aumentar el capital 
  

sociai de la compañía en la suma de ciento treinta y 
  

siete millones seiscientos mil sucres con el objeto 
    de que el capital social de la compañia sea de   
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ciento cuarenta millones de Ssucres y que, para el 
  

pago del mismo se lo haria parte en efectivo o 
  

numerario, parte por capitalización de la Reserva 
  

Legal y parte por la capitalización de las Reservas     

Facultativas. Deliberado que fue el primer punto del 

a
 
a
 

orden del dia, la Junta General Extraordinaria de 
  

Socios, acuerda por unanimidad, ésto es, con el voto 
  

  
de la totalidad de los socios presentes y concurren- 

tesa la reunión: Uno.—- Aumentar el capital social ¿ 
: 1 

de la compañía en la suma de ciento treinta y siete 

miliones seiscientos mil _ sucres, de manera que el 
    

nuevo capital social de la compañia sea de ciento 

cuarenta millones de sucres; Dos. Cue este aumento 

de capitai se lo haga mediante uma emisión de ciento 
    

treinta y siete mil seiscientas acciones ordinarias ¡ 

y nominativas de un mil _sucres cada unas pudiendo 
  

los títulos d acciones contener una O varias o 

acciones; Tres.- Que la forma de pago de las ciento 
  

treinta y siete mil seiscientas acciones ordinarias 
  

y  _nominativas de un mil _ sucres cada una que 
  

corresponden _al _ aumento de capital se lo efectúe en. 

la siguiente formas a) For capitalización de lla. 
  

4 

La  Reserya Legal. hasta poc la suma de ocho millones de... 

sucres:  b)_ Por capitalización de la _ Reserva 

Facultativa hasta la suma de cincuenta y _ seis 

millones de sucres; c) Por aporte en n ri 

la suma de setenta y tres millones seiscientos mil L     UENES a eros de contado al momento de la 
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24 

A So Q lus 06564 n: d) Cue como no se encuentra presente la 
  

totalidad del capital suscrito y pagado de la 

  

compañía, se proceda de conformidad con lo que 
  

dispone el artículo ciento noventa y Cuatro de la 

  

Ley de Compañias, es decir se publique por la prensa 

  

el acuerdo de esta Junta benerai Extraordinaria de 

  

aumentar el capital social de la compañia con el 

  

objeto de que los accionistas puedan ejercer el 

  

derecho preferente, en proporción a sus acciones 

  

para suscribir las que se emitan en el aumento de 
  

capital acordado. Á continuación la Junta General 

  

Extraordinaria de Socios proceda a conocer Y 

  

resolver sobre el segundo punto del orden del dia; 
  

esto es, Reforma de Estatutos. Toma la pelabra el 
  

Doctor Jose Hanna  —Musse y manifiesta gue es 

  

necesario hacer una reforma integral de los 
  

estatutos; Y que en consecuencia, somete a 
  

consideración de la sala el siguiente prayecto de 
  

estatutos: CONSTITUCION DE LA COMPASIA DENOMINADA 
  

"INDUSTRIAS LACTEAS GS. A. CINDULACI).— CAPITULO 
  

PRIMERO: DEL NOMBRE, OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y 
  

CAPITAL DE LA COMPARTA. ARTICULO —PRIMERD.— Con el 
  

nombre de "INDUSTRIAS ¡LACTERAS SOCIEDAD ANONIMA 
  

C(INDULACI, se constituye una Sociedad  fnóénima que 
  

tendra por objeto principal el dedicarse al 
  

26 transporte, venta, pasteurización y distribución de 
  

27 ieche Y productos derivados, pudiendo además, 
    ejecutar toca clase de actos o contratos   
  

Wu 

 



0005090808 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1, relacionados con este objeto, tanto dentro del país, 

2 como en el exterior, ejecutando las operaciones : 

3 mercantiles necesarias conexionadas com este objeto : 

s 4 y pudiendo además, celebrar todo contrato y ejecutar 

> 5 todo acto, sea civil O mercantil permitido por las 
+ 

- . 
6 leyes ecuatorianas. ARTICULO SEGUNDO.—- El plazo de | 

s VIGE 7 duración de la compañia será de cincuenta años 

pe Ecuador . ¡ 
8 contados desde la techa de  otorgamento de la 

presente escritura, pero por una mayoria que 

represente más del setenta y cinco por ciento delo: 

capital sociai, se podrá acordar la disolución y : 

¡   
liquidación de la compañla, en cualquier tiempo, 

antes de expirar el plazo. ARTICULO TERCERD.- El 
  

domicilio y asiento principal de los negocios de la i 

  

compañia estará en la ciudad de Guayaquil. Más por : 

  

  

  

  

  

  

    

    

16 decisión del Directorio, se podrá establecer : 

Ez 17 sucursales O agencias en cuaiquier otro lugar del 

o 18 pais o del extranjero. ARTICULO CUARTO.— El capital 

19 de la compañía será de ciento cuarenta miilones de 

o 20 sucres, representado por ciento cuarenta mil i 

21 acciones nomimativas de un mil sucres cada Una. Los 

, 22 títulos de las acciones serán firmados por el > 

. 23 Fresidente y por el Gerente General de la Compañia, o 

24 "— debiendo estar numeradas dei cero cero uno al ciento | 
  

25 cuarenta mil, y constituirán el único comprobante de 

26 la _ propiedad de la _ acción, que deberán estar 

27 registradas en los Libros de la Compañia, segiin las     28| disposiciones legales. En caso de pérdida __ o 
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destrucción de una acción, la compañia anulará el 
  

título previa publicación efectuada por ésta, por 
  

tres días seguidos en uno de los diarios de mayor 
  

circulación de Guayaquil, publicación que se hará a 
  

cargo del accionista. Una vez transcurridos treinta 
  

dias contados a partir de la fecha de la dltima 
  

publicación, se procederá a la anulación del título, 
  

debiendo otorgársele uno nuevo al accionista. En 
  

cuanto a la forma de las acciones, asi como a su 
  

traspaso, se estará a lo dispuesto en la ley de 
  

Compañias. ARTICULO QUINTO.— la Junta Generai de 
  

Accionistas, podrá en cualquier momento, por 
  

resolución que cuente con un número de votos que 
  

represente más del setenta por ciento del capital 
  

social, aumentar dicho capital. Si se acordare el 
  

aumento del capital, las nuevas acciones serán 
  

ofrecidas ante todo, a aquellos que en ese momento 
  

fueren accionistas de la compania, y. solamente en 
  

caso de que éstos no las quisieran tomar, podrán 
  

otrecerlas _ a terceros. El ofrecimiento a los 
  

accionistas se les hará a prorrata de las acciones 
  

/ 

que  tuvieren. / 01 resolver el aumento, la Junta 
  

General determinará la forma de hacer la oferta a 
  

24 los accionistas y el plazo que éstos tienen para 
  

25 

26 

contestarle. ARTICULO SEXTOA.- El derecho para 

negociar las acciones de la compañia no tiene 
  

27 limitación.- CAPITULO  —SEBUNDO: DE LOS ORGANISMOS DE 
  

28       LA COMPA LA. — ARTICULO SEPTIMO. — Fara la   
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administración de la compañia y la vio 00900009 
  

marcha de sus negocios, la Sociedad contará con la 

  

Junta General de fÁccionistas, el Fresidente de la 
  

Compañia, el Gerente General, un Gerente, un Gerente 
  

Administrativo, y uno O más Subgerentes, según lo 
  

que disponga la Junta General; cada uno de jos 
  

Gerentes obrará dentro de las atribuciones que les 
  

señalen la Ley y los presentes estatutos. ARTICULO 
  

OCTAVO. La Junta General de Accionistas €es el 
    

Organismo máximo de la compañia y estará constituida 

e
n
 

ib 

por un número de accionistas suficiente para formar 
  

a
 

quérum. Para que halla quórum se necesitará que 
    
  

  

Re. 
mty 

as esten presentes en la sesión, accionistas que sean 

52 
>] portadores de un número de acciones que equi valgan 

4 

Se   por lo menos a la mitad del Capital Social. En las 
  

Juntas Generales se votará por acciones, y cada 
  

á 

E 
Í 

accién liberada dará derecho asun voto. ARTICULO 
  

NOVENO.- La Junta General de Accionistas tendrá dos ; 
  

clases de sesiones: Ordinarias y Extraordinarias. 
  

Las primeras se llevarán acabo dentro del primer 
    

trimestre de cada año, una vez terminado el balance 
  

de las operaciones de cada ejercicio económico que 
  

se efectuará amialmente, al treinta y uno de 
  

diciembre; y las segundas cuando las convoque el 
  

Presidente | el Gerente General de la compañia. 
  

ARTICILO DECIMO.— Las convocatorias a Junta General 
  

de Accionistas serán hechas por la  prensay con 
    anticipación de ocho dias a la fecha de la reunión,   
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Enerb 6 0.00 entenderá legalmente convocada y 
  

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 
  

sitio del territorio nacionalg para tratar sobre 
  

e 
Y 

. HL 2 
cualquier asunto, "siempre que estén presentes 
  

accionistas que representen todo el capital pagado y 
  

las concurrentes acepten por unanimidad la 
  

celebración de la Junta. En las convocatorias a 
  

Junta General, se expresará siempre el objeto de la 
  

reunión y nose podrá tratar de un asunto para el 
  

cual no se hubiere hecho la convocatoria. ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERD.- Si a la primera convocatoria no se 
  

reuniere el quórum requerido, se citará por segunda 
  

Vez para después de ocho días, con advertencia de 
  

que la sesión se instalará con cualquier número de 
  

socios concurrentes.” ARTICULO DECIMO SESUNDO.— Las 
  

sesiones de la Junta General de Accionistas seran 
  

presididas por el Presidente de dla Compañia y 
  

actuará como Secretario en ellas, el Gerente 
  

General. A +alta del Presidente, presidirá la Junta 
  

el accionista que, en ese momento, designen los 
  

s 
E 

concurrentes a la sesión.” A falta del Gerente 
  

General intervendrá como Secretario, el Gerente y/o 
  

  

  

el Gerente Administrativo, y en caso de falta de 

estos, intervendrá coma Secretario. ad-hoc la 

persona que la misma Junta elija. ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO.- En las Juntas Generales, la votación se 
  

computará por acción, de manera que cada accionista 
    tendrá tantos votos cuantas sean las acciones que   
  

t 
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represente en la reunión, sean propias O O de algún 

representado 0 mandante./ Sal vo disposición en 
  

  

contrario, de la ley Oo de estos Estatutos, la 

  
mayoria en cualquier votación dentro de la Junta 

General de Accionistas la constituirá un número de 

votos que exceda de la mitad de los accionistas 

Y 
presentes en la reunión al momento de tal votación.   
ARTICULO DECIMO CUARTO.— Fara que un accionista : 

pueda representar E otro en una sesión de Junta 

General, se necesitará, únicamente una carta por la i 
ray 

cual se concede la representación.- ARTICULO DECIMO 
    

QUINTO.- De las sesiones de Junta Generai de 

Accionistas «se extenderá un Acta que deberá ser 
    
aprobada y suscrita en la misma reunión. Las actas ¿ 
  

serán firmadas por quien presida la sesión y por 
  

  

  

  

  

    
  

quien actúe como Secretario en ella. Si fueren l 

varios 105 que  —sucesivamente actuaren en ese : 

carácter durante una misma sesión, la firmará aquel 

que actuaba al terminar la sesión. En el acta se 

insertará la convocatoria que se hizo para la 

sesión, bajo pena de nulidad de sta. ARTICULO 
P-- E 

DECIMO SEXTO.-— Son atribuciones de la Junta General 
  

de Accionistas: a) Uesignar al Presidente, al 
  

Gerente General, al Gerente, al Gerente 
  

Administrativo, a los Subgerentes, a los Comisarios 
  

y a cualquier otro funcionario de la compañia, 
  

quienes durarán en sus funciones hasta ser 
    legalmente reemplazados; b) fceptar sus excusas O   
  

 



  

vinuctroo0 
renuncias y 1dlemar las vacantes dejadas por elios. 
  

Cualquier designación que se hiciese habiendo 

  

comenzado a correr un periodo de duración fija, se 

  

entenderá hecha solamente para el tiempo que falte 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

21 
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23 

24 

27 

hasta la expiración de tal periodo; €) Remover al 

  

Fresidente, al Gerente beneral, al Gerente, al 
  

Gerente Administrativo, a los Subgerentes, y a los 

  

Comisarios en Caso de considerarlo necesario. d) 

  

Conocer y resolver anualmente acerca de los balances 
  

e inventarios, asi como la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias, de los informes que deberán presentar el 

  

Presidente, el Gerente General a los otros Gerentes 
  

y los Comisarios, cualquier otra persona encargada 
  

de hacerlo y resolver lo que estime conveniente 
  

respecto de tales documentos, asi como del reparto 
  

de utilidades O pérdidas, y de la +tormación de 
  

fondos de reserva, fondo de reserva especial o 
  

facultativa, anticipos o eventualidades; e). Resol ver 
  

sobre el aumento oO disminución del capital, a la 
  

prórroga del contrato social, a la transformación, 
  

fusión, disolución 0. liquidación de la compañia, 
  

nombrar liguidadores, fijar el procedimiento para la 
  

liquidación, fijar la retribución de los 
  

ligquidadores: y considerar las cuentas de 
  

liquidación; +) Decidir acerca de la creación de 
  

sucursales, agencias (0 establecimientos en los 
  

lugares que creyere conveniente; q) Interpretar los 
    Estatutos; h3) Conocer y decidir cualquier asunto que     
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se suscite en la vida de la compañia y cuya 
  

resolución no esté atribuida por la leyo por los 
  

    

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

Estatutos a otra entidad o funcionario; 13) Autorizar 
  

las ventas 0 gravámenes de bienes inmuebles de la 
  

compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMD.- Si convocada una 
  

sesión de Junta General na se lograre reunir el 
  

quérum requerido, se podrá hacer una segunda 
    convocatoria para después de ocho días, indicando la 
  

  

nueva citación que, por tratarse de segunda ¡ 

convocatoria, la sesión se lievará a cabo con 
  

cualquier nímero de acciomistas que concurra, salvo 
    que se tratase de ordenar la disolución y 
  

liquidación de la compañia antes de fenecer el plazo 
  

señalado para su duración, pues para aceptar tal 
  

decisión se necesitará siempre de una mayoria que 
  

represente el setenta y cinco por ciento del capital 
  

social, aún cuando sea segunda o posterior 
  

convocatoria. ARTICULO DECIMO —OCTAVWD.— Hasta una 
  

hora antes de la señalada para la sesión de la Junta 
  

  

General de Accionistas, los que desearen asistir a   
ella deberán exhibir ante el Presidente o el Cerente Senerai 

los títulos de las acciones que van a representar eo 

j 
la reunión a fin de poder concurrir a ésta. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Fara reconsiderar una resolución ya 
  

adoptada en la Junta General de Accionistas, se 
  

necesitará una mayoria de votos que exceda del 
  

- . E 

sesenta por ciento de las acciones que. esten 
      representadas en la sesión en que se trate de llevar 
  

4 
z 
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a cabo la reconsideración.” ARTICULO VIGESIMO.-— La 
  

compañia tendrá un Presidente que será elegido por 
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la Junta General de fccionistas y durará en sus 

funciones por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. -— El Presidente de ia Compañia 

necesariamente deberá ser accionista de ella. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. — Son atribuciones 
  

del Presidente: a) Comvocar, presidir y dirigir las 
  

sesiones de Junta General de Accionistas y suscribir 
  

las actas de dichas reuniones; b) Vigilar la buena 
  

marcha de la compañía y cuidar de que todos los 
  

£ 

Z£ 
empleados cumplan sus funciones; Cc) Suscribir los 
  

titulos de las accionesz 4d) Ejercer las demás 
  

atribuciones que le concedan la Ley o los presentes 
  

Estatutos. ARTICULO VIGESIMD  TERCERD.-— El Gerente 
  

General será nombrada por la Junta General de 
  

Accionistas y durará en sus funciones un periodo de 
  

cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 
  

Deberá ser necesariamente un accionista de la 
  

compañia. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— En los casos de 
  

falta OU impedimento, el Serahie GoMETaR_ será 
  

reemplazado por el Gerente de ra bompañsa. ARTIC, 
  

VIGESIMO  —RQUINTO.- Son atribuciones del Gerente | 
  

perernal: a) Administrar los negocios da 13 Comparta” 
  

Direpresen? a la Compañia Judicial Pegtrajudi- 
  

. o 

dial mente en todos sus actos y contratos; Cc) nombrar 
    AS 

y remover libremente los empleados de la compañia;     

» 
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d) Formuiar el reglamento interno de la compañia y 
  

someterlo para su aprobación ala Junta General de 
  

Accionistas; €e) Nombrar apoderados de la compañía 
  

  

con especificación de las atribuciones que les serán 
  

dadas en el: instrumento por medio dei Cual se le 
  

confieren tales poderes; +) Obligar con su sola 
  

firma a la compañia; 9) Fresentar anualmente a la 
  

dunta General un informe relativo a la marcha de la 
  

compañia, y el resultado de su administración, junto 
  

con los balances, estados de cuenta y proyecto para 
  

la distribución de utilidades, fondo de Reserva y 
  

eventualidades, sujetándose en todo caso a lo 
    previsto en la Ley de  Companíias; 3) Ejercer las 
  

demas atribuciones que le señale la ley o lL02 
  

  

  presentes estatutos. Fara enajenar 0 gravar 10s 
  

bienes inmuebles de la compañia, necesitará 
  

autorización de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO 
  

1 
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18 SEXTO.- El Gerente de la compañia será nombrado por 
  

la Junta General de Accionistas. y durará en sus 
  

funciones un período de cinco años. / No deberá ser 
  

y 

necesariamente accionista de la compañia. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones del Gerente: a) 

banderas los negocios de la compañia; b) 

Representar judicial y extrajudicialmente a la 

  

  

compañia; c) Nombrar y remover libremente a los 
  

empleados de la compañia; d) Suscribir obligaciones 
  

en los bancos a nombre y en representación de la 
    compañía; e) Ubligar con _ su firma a la compañias f)     
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Firmar en cuentas corrientes, con su sola firma; g) 

A ES 

  

Fresentar informes ante Organismos Públicos e 

  

presentar informes ante la Junta General de 

  

Accionistas en caso de no poder hacerlo por algún 
  

motivo, el Gerente General; h) Suscribir balances y 
  

Estados de Cuentas de Pérdidas y  bGbananciaSs. Las 

  

demás atribuciones que le señalan los estatutos, 
  

Junta General. No podrá intervenir en la celebración 
  

de escrituras públicas que impliquen enajenación O 
  

gravámenes de bienes inmuebles de la compañia. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVA. — Del Gerente 

Administrativo: La Junta bDeneral de -la compañia 
  

nombrará un Gerente Administrativo, y durará en sus 
  

funciones dos años. No deberá ser necesariamente 
  

accionista de la compañía. Entre sus atribuciones 
  

estará la de asistir al Presidente, al Gerente 

General y al Gerente en la Administración de la 
  

compañíaz no tendrá representación judicial, y sus 
  

demás atribuciones y deberes le serán señalados por 
  

la Junta General y por el Gerente General.- ARTICULO 
  

VIGESIMO NOVENC.-— De .los Subgerentes: La Junta 

General de Accionistas, si lo estima necesario, 
  

podrá nombrar a uno o más subgerentes, especificando 
  

a. 

sus funciones y período de duración al momento de 
  

decidir su nombramiento; por tanto, las atribuciones 
  

y deberes de estos, serán aquellas que les fije la 
  

Junta General. Los Subgerentes no ejercerán la 
    representación legal. CAPITULO TERCERO.- DE LOS   
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COMISARIOS DE LA COMPASIA.- ARTICULO TRIGESIMO.— La 
  

Junta General de Accionistas designará anualmente 
  

dos Comisarios con derecho ilimitado de inspección y 
  

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 
  

estando dicha Junta facultada para revocar sus 
  

nombramientos en cualquiera de sts sesiones, aun 
  

  

cuando el asunto no figure en el orden del dia. En 

caso de falta definitiva de uno de los Comisarios, 
  

por cualquier causa, el Gerente General convocará a 

l
l
o
 

e
 

e 

  

Junta General de Accionistas, en el plazo de quince 
    dias, contados desde el hecho de su falta, para que 
  

se haga el  mombramiento del  casoy los Comisarios 
  

tendrán todas las atribuciones y obligaciones que 

  
  

señala el Artículo trescientos diez de la ley de 
  

compañias, y su remuneración será fijada por la 
  

Junta General de Áccionistas. CAPITULO CUARTO. — 
  

DISPOSICIONES GENERALES.— ARTICULO TRIGESIMO PRIME 
  

RO.- Fara cualquier asunto que no estuviere contem- 
  

plado en estos Estatutos, éste será resuelto por la 
  

Junta General de Accionistas o demás funcionarios 
  

competentes, de conformidad con las disposiciones de 
  

la Ley de Compañias o cualquier prescripción legal, 
  

sobre la materia. ARTICULO TRISESIMO SEGUNDO.- Todo 
  

funcionario o empleado que hubiere sido nombrado 
  

para un periodo fijo, deberá continuar en su cargo 
  

aún despúes de haber vencido el plazo señalado para 
  

el ejercicio de sus funciones, hasta que sea 
    legalmente reempiazado. Se exceptúa el casa de     

- 4 
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inmediatamente en sus actividades. Conocido y 
  

deliberado que fuera el segundo punto del orden del 
  

día, por la Junta General Extraordinaria de Socios, 
  

acordaron por unanimidad, ésto es, con el voto de la 
  

totalidad de los socios presentes y concurrentes a 
  

la reunión, lo siguiente: a) Reformar integralmente 
  

los Estatutos Sociales de la Compañía, acogiendo en 
  

su totalidad y sin modificación alguna el proyecto 
  

de estatutos que antecede presentado por el Doctor 
  

Jose Hanna Musse, de manera que, esto serán los 
  

nuevos estatutos que regirán la sociedad; b) 
  

Autorizar expresamente al señor Carlos BHacigalupo 
  

Ojeda, Gerente General de la Compañia, para que 
  

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital 
  

y Reformas de Estatutos; y, para que realice 
  

e intervenga en todos los actos y gestiones 
  

necesarias para el perfeccionamiento de lo acordado 
  

en esta Junta General Extraordinaria de Socios. Ho 
  

habiendo otro asunto que tratar se dió un receso a 
  

la sesión, para proceder a la redacción y 
  

elaboración de la presente acta, len este estado de 
  

la sesión compareció la Abogada Doris Alvarado de 
  

Chang Especialista en Derecho Societario- designada 
  

por la Superintendencia de Compañias para que 
  

concurra a la sesión a petición del señor Eloy 
  

Anibal Barrera Saa hecho que fue, se volvió a 
    reinstalar la dunta General con la presencia de los     

” 
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mismos concurrentes y se dispuso gue por Secretaría 
  

se dé lectura a la presente acta; leída que fue, es 

    

aprobada en todas y cada una de sus partes por 

unanimidad, por todos y cada uno de los 

concurrentes, por lo que se declara concluida la ] 

sesión, firmado en unidad de acto y en señal de 
  

conformidad con lo acordado, con el señor Presidente 
  

  Ad-hoc y Secretario que certifican.- +4) Juan Carlos 
  

Bacigalupo Buenaventura, Fresidente  ÁAd-hocz +) 

Carlos Bacigalupo Ojeda, Gerente General: f)3 Delia 
  

del Carmen Barrera Márquezs 43 Doctor dose Hanna . ' 

Musses 4) Abogada Doris Alvarado de  t£hang.   a
 

CERTIFICO: Que la presente acta. es  igualla osu 
  

original el mismo que reposa en los archivos de la 

compañia al cual me remito en caso de ser necesario. 

¡ 

Guayaquil, octubre once de mil novecientos noventa. : 

Firma ilegible, tarios  BPacigalupo Qieda, Secreta-— 

rio". _ "ACTA DE _ JUNTA GENERAL  —EXTRADRDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAS LACTEAS S. A... 

  

  

  

(INDULAC)*.-— En la ciudad de Guayaquil, ac los : 

veintiséis días del_ mes de noviembre de mil.“ 

kilómetro catorce y medio de la via a Daule, los -) 

A 3 nr: Yi _ 

BARRERA SAA, Presidente de la Compañía, propietario |] 
  

de cuatrocientas acciones 1     CORLOS BACIGALUPO —.  (QJEDA. — —propiestario___de 
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INVERSIONES SAN CARLOS C. —LTDA., propietaria de un 

  

mil quinientas acciones de un mil sucres cada tina, 

  

representada por el Doctor José Hanna Musse, 

  

conforme consta de la escritura de poder especial 

  

que acompaña. JUAN CARLOS BACIGALUPg BUENAVENTURA, 

  

propietario de treinta acciones de un-mii sucres 
  

cada una. De conformidad con dos estatutos sociales 

  

preside esta sesión el Fresidente de la Compañia, 

  

señor Eloy Barrera Saa, y actúa como Secretario el 

  

señor Carlos Bacigaiupo Ojeda, Gerente General de la 

  

compañia. A continuación el Secretario procede a 
  

formuiar el correspondiente registro de socios 
  

concurrentes a la sesión, el mismo que queda 

  

autorizado con su firma Y la del Presidente; y este 

  

considerando que se encuentran presentes los socios 

  

que representan dos mil trescientas treinta 

  

acciones, es decir el noventa y siete por ciento del 

  

capital suscrito y pagado de la compañia, que es de 

  

dos miilones cuatrocientos mii. sucres, constata que 

  

existe el quérum suficiente y declara instalada y 
  

sbierta la dunta Gener al Extraordlmaria de 
  

accionistas y ordena que por Secretaria <=:e dé 

  

lectura la+« convocatoria; procediendo esi hacerlo y 
  

dice así: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRADRDINA— 
  

RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPASIA INDUSTRIAS LACTEAS 
  

S. A. C(INDULACI: Convócase a los señores Accionistas 

    de la Compañia industrias Lácteas S. A. (INDULACI, a   
  

r 
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19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

la sesión de Junta General extraorc 000090015 
  

Accionistas, que tendrá lugar en el local social de 
¡ 
3 

  

la compañía ubicado a la altura del kilómetro 
  

catorce y medio de la vía —Guayagquil-Daule, el dia 
  

lunes veintiséis de noviembre de mil novecientos 
  

noventa, a las nueve horas, con el objeto de conocer 
  

y resolver sobre: Uno. Suscripción Y pago del 
  

aumento de Capital, resuelto en sesión de Junta 

  
  

General Extraordinaria, el la once de octubre de 
    

  

mil novecientos noventa. El Comisario de la compañia 

ha sido personal e individualmente convocado. Firma. 

Carios Bacigalupo Ojeda, Gerente General. La misma 

que €es aprobada. Se procede a sconocer el primer 
  

punto del orden del díaz esto es. sobre la suscrip- 
  

ción y pago del aumento de capital resuelto en 
  

sesión de Junta Generali Extraordinaria el día once 

de octubre de mil novecientos noventa; toma la 

palabra el Doctor José Hanna Musse, el mismo que 
  

manifiesta que en Junta General Extraordinaria del 
  

pasado once de octubre de mil novecientos noventa, 
  

se resocivió aumentar el capital sociai de la 
  

compañia, en la suma de ciento treinta y siete 
  

millones seiscientos mil sucres, mediante la emisitr 
  

de ciento treinta y siete mii eiscientes acciones úl Y 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

asi mismo, se resolvió que el pago de las acciones 
  

que representan el aumento de capitai se lo etstectúe 
    de la siguiente forma: a) Por capitalización de la 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 
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28 

26 

27 

28 

. +”, qro0Yy 
6 wreverva "legal hasta la suma de ocho miilones de 
  

sucres; b) For capitalización de la reserva 
  

facultativa hasta la suma de cincuenta y  sels 
  

miilones de Ssucres; Cc) y por aporte en muimerario 
  

hasta la suma de setenta y tres millones seiscientos 
  

mil sucres pagaderos de contado al momento de la 
  

suscripción. Asi mismo, se invitó alos señores 
  

accionistas para que hagan uso de su derecho de 
  

preferencia para suscribir las nuevas acciones en 
  

fo 

proporción al capital que cada accionista tiene en 
  

la compañía de conformidad con lo prescrito en el 
  

Artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de 
  

Compañias. Asi mismo, manifiesta que con tfecha 
  

diecisiete de octubre de mil novecientos noventa se 
  

publicó lo resuelto por la Junta General Extraordi- 
  

naria de Accionistas el once de octubre del presente 
peo o acero 
  

año para efectos de que los accionistas ejerciten 
  

sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
  

dicha publicación. —Deliberado que fue el primer y 
  

Po 

único punto del orden del dia, la Junta General 
  

Extraordinaria de Socios, acuerda por unanimidad, 
Pen aime 
  

ésto es con el voto de la totalidad de los socios 
  

fresentes y concurrentes a la reunión: Uno.” Conocer 
  

y aprobar que las ciento treinta y siete mil sels- 
  

cientas acciones ordinarias y nominativwas de un mil 
  

sucres Cada una, son asignadas, suscritas y pagadas 
  

en la siguiente forma: Á) El señor Eloy Barrera Saa, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,       
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domiciliado en Guayaquil, de profesión ejecutiva 090816 
  

suscrito veintidós mil novecientas treinta y cuatro 
  

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
  

sucres cada una y ha pagado la suma de veintidós 
  

sillones novecientos treinta y cuatro mil sucres que 
  

corresponden a la totalidad de las mismas. El pago 
  

lo ha efectuado en la siguiente forma: POR CAPITAL I-— 
  

ZACION DE LA RESERVA LEGAL— la suma de un millón 
  

trescientos treinta y tres ail trescientos sesenta 
  

yA 
sucres; POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA FACULTATIVA 
  

    la suma de nueve millones trescientos treinta y tres 

e 
e” 

mil seiscientos cuarenta sucres; Y, EN NUMERARIO, la 

suma de doce milliones doscientos sesenta y siete mil 

sucres.-/B) El_ señor Carlos Bacigalupo Újeda, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en Guayaquil, de profesión ejecutivo, ha 
  

millones novecientos treinta y cuatro mil _sucres que 

  
  

suscrito veintidós mil novecientas treinta y cuatro 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil   
sucres cada una y ha pagado la suma de veintidós —! 

/ | 
corresponden a la totalidad de las mismas. El pago | 

1 1 + ” — 

  
 



  

z 
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Ly 

06009 C) La compañía inversiones San Carlos EC. 
  

itda., es una compañia ecuatoriana, ha suscrito 

  

ochenta y seis mil nuevas acciones ordinarias y 
  

. 
ne nominativas de un míl sucres cada una y ha pagado la 

  

fa
 suma de ochenta y seis aillones de sucres que 

  

l p
r 

" 

corresponden a la totalidad de las mismas. El pago 

  

«y
 lo ha efectuado en la siguiente forma: POR CAPITAL 1-— 

  

o
 ZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de cinco aililones 

  

10 

de sucres; POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA FACULTA— 
  

TIVA, la suma de treinta y cinco millones de sucres; 
  

41 y, EN NUMERARIO, la suma de cuarenta y seis amiliones 
  

12 de sucres. Los accionistas señores Abogado Juan 
  

13 
Carlos Bacigalupo Buenaventura, Ingeniero Shubert 
  

14 Bacigalupo Buenaventura y los Herederos de Don 
  

15 Arcesio Flores mo han concurrido dentro de los 
  

16 treinta días siguientes a la publicación de lo 
  

v7 acordado en la Junta Seneral Extraordinaria de fecha 
  

18 once de octubre de mil novecientos noventa para 
  

19 ejercer su derecho de preferencia en la suscripción 
  

20 de las nuevas acciones correspondientes al aumento 
  

21 
  

22 

del capital social aprobado; por loque, esta Junta 

General Extraordinaria resuelve asignar a: Uno) Al 
  

23 señor Abogado Juan Carlos Bacigalupo Buenaventura, 
  

24 ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominati vas 
  

de un mii sucres cada tina, las que han sido pagadas 
  

26 en su totalidad en la siguiente forma; POUR CAPITAL I- 
  

27 ZACION DE LA RESERVA LEGAL, la suma de cien mil 
    =sucres y por CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA FACULTATI-   
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Ingeniero Shubert Bacigalupo Buenaventura, ochocien- 
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Y“ U Ca

 

  

tas nuevas acciones ordinarias y nmominmativas de un 
  

mil sucres cada una, las que han sido pagadas en su 
  

totalidad en la siguiente forma: POR CAPITAL IZACION 
  

DE LA RESERVA LEGAL, la suma de cien mii sucres y 
  

por CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA FACULTATIVA, la 
  

suma de setecientos mil sucres; Tres) Herederos de 
  

don Árcesio Flores, ail sesenta y seis nuevas accio- 
  

nes ordinarias y nominatives de un sil sucres cada 
  

una, las que han sido pagadas en su totalidad en la 
    siguientes forma: POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA 
  

LEGAL, la suma de ciento treinta y tres mii doscien— 
  

tos ochenta sucres, y PDR CAPITALIZACIÓN DE LA 
  

RESERVA FACULTATIVA, (la suma de novecientos treinta 
  

  

y dos mid setecientos veinte sucres. Msi mismo esta 
  

Junta General Extraordinaria aprueba la suscripción 
  

18 

19 

21 

23 

24 

27 

de tres mil sesenta y seis nuevas acciones ordina- 
  

rias y nominmativas de un mil sucres cada una por 
  

parte de la compañía Inversiones San Carlos C. 
  

Ltda., por las que ha pagado la suma de tres 
  

millones sesenta y seis mil sucres que corresponden 
  

a la totalidad de las mismas, en numerario. Las tres 
  

mil sesenta y seis nuevas acciones suscritas por In 
  

versiones San Carlos £. Ltda., corresponden a un 
  

saldo que no habla sido suscrito por los demás ac- 
  

- 

cionistas dentro del término conferido por el 
    Articulo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compa-     

o.
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Junta General Extraordinaria de S5oc10S5, deja expresa 

  

constancia que el aumento de capital aprobado de 
  

ciento treinta y siete milliones seiscientos mil 
  

sucres mediante la emisión de ciento treinta y siete 
  

mil seiscientas acciones ordinarias y hnominativas de 
  

un mili sueres cada una en dunta General Extraordina- 
  

ria de Socios de fecha once de octubre de mil 
  

novecientos noventa, se encuentra integramente sus-— 
  

crito y pagado. Ho habiendo otro asunto que tratar 
  

se dió un receso a la sesión, para proceder a la 
  

redacción y elaboración de la presente acta, hecha, 
  

que fue, se volvió a reinstalar la Junta General con 
  

ee 

la presencia de los mismos concurrentes y se dispuso 
  

que por Secretaria se dé ¡ectura a la presente acta; 
  pe 

ce 

- o o e . 
leida que fue, es aprobáda en todas y cada, una de 
  

sus partes por unanimidad, por todos y cada uno de 
  

los concurrentes, por lo que se declara concluída la 
  

sesión, firmado en unidad de acto y en señal de con- 
  

tformidad con lo acordado, con ei señor Presidente y 
  

Secretario que certifican. iFirmado: Eloy BParrera 
  

Saa (firmado? Carios Bacigalupa Ojeda; (firmado) 
  

Abogado Juan CC. Bacigalupo Buenaventura; (firmado) 
  

  

por Inversiones San Carlos C. Ltda., Doctor Jose 

Hanna  —Musse. CERTIFICO: Que la presente es fiel 
  

copia original que reposa en archivos ai que me 
  

remito en caso de ser necesario. Duayaquii, veinti- 
    séis de noviembre de mil novecientos noventa. Firma     

e 
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Mayo 25 de 1988 - 

Señor y 
CARLOS BACIGCALUPO OJEDA, : 
Ciudad. 

Ue mis consideraciones: ' 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de Industrias Lacteas S.A. "INDULAC", en sesión ce- 
lebrada el pasado 18 de Mayo, tuvo a bien reelegir a usted para el 
cargo de Gerente General de la Compañía, por un plazo de cinco años 
a partir de la fecha. Esta Compañía se constituyó mediante Escri- , 
tura Pública otorgada ante el Notario del Cantén Guayaquil doctor s 
Juan de Vios Morales Árauco, el 4 de Noviembre de 1958 e inscrita 
an el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Diciembre 
del mismo año. / 24 

/ e 
: / sed, 

Usted en su calidad de Gerente General, tendrá la fecultad de admi y 
nistrar los negocios de la Compañía, la representación judicial y 
extrajudicial de la misma, y tendrá las demás atribúciones que le - 
confieren los Estetutos Sociales y la Junta Gener de Accionistas 

Cumpio en reiterarme de usted, 
rn muy atentamente, 

  

Certificos que om fosha de hey, queda inourito el pressate Non 

 



bramisato de Gerente Gsueral a foja 31.895, ulmero 8.964 del Registro 

Mercantil y anotado bajo al nbmero 12.990 del Repertario.- irchivindose 

los comprobentes de paño por Impuesto de Registro y Defensa Macional .- 

Guayaquil , dies y Bieto de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- 1 

Cy 
Registrador Hercentil.- XL4 nr 

A mm at mm - 

TEO LEO ALCAVAR, AND se 

A Reguusder Paranoia Capibiy” Susy aguil 
SAA Y 
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, ilegible, Carlos Pacigalupo Ojeda, Secretario".- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

1 
Cueda agregado al Registro formando arte del 

2 ares 3 ?  PAAAAABAS 
UU TU TA 

3 mismos, la copia certificada del nombramiento de 

4 GERENTE GENERAL de la Compañía "INDUSTRIAS LACTEAS 

, 5 CINDULAC) S. MA." otorgado a favor del señor Carlos 
> 

6 Bacigalupo Ojeda. El compareciente me presentó sus 

A VIG 7 respectivos documentos de identificación personal. 
E 

¿PT Ay 

qa del Ecuador 8 Leida que le fue la presente escritura de principio 

9 a tfin y en alta voz, por mí, la Notaria, al : 

10 otorgante, éste la aprobó en todas y cada una de sus | 

ar | 
LOU A . co. - Lo 

A MUA, 11 partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad de ( 

1 
! 

12 acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.— E 

o ENMENDADOS: que cada accionista; sea; que esta; .- WAIEN.- | 
13 ENMENDADOS: deberán exhibir ante el Presidente o el Cerente. VA 

» 7 7 Po 

. po RIRS LACÍEAS CUA ja 
16 RUC- Mes, L YA T A 

r 18 CARLOS mdd as 

19 CE. Gso2604354 yd 

DU He 

20 > “y C.Y. 029-292 Y 
P. / , ep , : : 

21 AS A Oui » . > 

22 Y o Al, Katia Murrieta Wong o | ( . : 

NOTARIA PUBLICA + 

  

  

  

  

  

  

         
  

23 SE GOTORGO ANTE Mi, en «Hfe de ello confiero este 
Y Z 7 

, . « . - o. 

24 TERCER TESTIMONIO, en dieciocho fojas rubricadas, 

25 por ai, la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a 

2 Pursoa/e 0 
ce “jos veintión dias-del mes de enero de mil novecientos 

de al pa 
a? es : | hussemo . 
«” íbnta y WWW, A dnl + : 

: : A COPA LA 4 cto ET, 
  

  

  

 



TIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura 

publica Cale contiene El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPASIA "INDUSTRIAS LACTEAS 

SOCIEDAD ANONIMA —C(INDULAC)", celebrada en esta Notaria, 

el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y uno; 

tomé nota de la Resolución Número NOVENTA Y UN0O-DOS-UNO- 

UMNO—CERO CERO CERD €EERO CINCO OCHO SEIS de fecha veintio— 

cho de febrera de mii novecientos noventa y uno, mediante 

la cual, el señor doctor JUAN TRUJILLO BISSTAMANTE,, 

intendente de Compañias de Guayaquil, aprobúá el contenido 

del presente testismonio.- Guayaquil, primero de marzo de 

mil novecientos noventa y uno. — ENMENDADO: XXVIT.- VALE.- 

y 

« 

  

4%. 

JORGE JARA GRAU fro ge” 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

DE LA NOTARIA XWIT. | » 

  

CERTIFICO: ¡Que con fecha de hoy, y an cumplimiento de 20 ordenada 

an la Resolución NO 91=2-1=1= 0000586, díctada el 28 de Febrero de 
1.991, por el Intendente de Compañifas de Guayequil, queda innorita 

esta escritura pública, le misma que contiene el AUN DE SAPITAL 

Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de " INDUSTRIAS VÁCTEAS AQCIEDAD 
ANONIMA CINDULACI", de fojas 6.hB2 a 6.517, Nímexk 

tro Mercenríl y anotada bajo el Nímaro 3.885 del Repertoríc.- Gua» 
yaquil, Merzo ogho de mil novecientos noventa 1 uno A Registra 

dor Mercenti1 .” Enmendado: 6.182.- Vale.- 

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cánttn-Gueyañial 

CER e 
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TIFICO: Que con Pooh Je hoyo quede archivada una copian nutíntica - 

de esta escritura pública, en ; Gumplimiento del  Bacrato 733, dictado 

el 22 de “Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publi - 

cedo: en el Registro Oficial NA 478 del 29 de Agosto de 1.975.- Gusya 

quil, Marzo ocha de mí1 novecióntos noventa £ unó'.- El Registieador 

Mercenti]l .- 

HE “OR MIGUEL ALC 
egistrador Mercantil del Am 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este escritura ple 

blica que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTA 

TUTOS, de * TNQUSTRIAS LACTEAS SOCIEDAD ANONIMA (INDULACI", a fojas 

3,962 del Registro Mercenti] 0 1.9583) y, 11.572 del Registro Mer - 

cantil de 1.985, ul margen de les inscripciones respantivas.- Busya 

quid, Merzo ocho de ei] noveciemtos noventa í uno .- El Registrador 

Mercantil se Y    

   

  

  
AS. HETTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del Cántán GuayaWps 
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En esta fechas, y ie conformidad con le Resolución No. 91-2=1-1 

0000586, de 28 de fobrero de 1991, del Intendente do Compeñiss 

de Guayaquil, he tomsdo note, y el margen de le metris do cus-. 

tro de noviembre áe mil novealontos cincuenta y ocho e que se . 

refiocro el presento testimonio, do le 'reforme intogral do este tu”. 

tos y qumnento de oepitsl contenidos en el ulísmo .- Gusyequi, 

msrzo dose de mil novecientos novents y uno.- 
t 

  De. Ginzalo Moreno Loro 
NOTANIO TENGAN 

 


